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ANEXO III

.FORMAClüN PROFESIONAL DE ADULTOS Hoja numero ." .

PR11EBA DE :MADUREZ

ACTA DE EVALUACION FINAL

PROVINCIA

CENTRO .E:SPECJALIDAD .. ,. .
~-------------------------.
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Cal ir i e a e el~o~n:c:':' _

Ejercicios

Numero Apellidos y nombra Primoro Segundo Tercero Cuarto
Global
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La presente acta comprende alumnos. acabando con

. .. , de de 19 .

V," Ro'
El Prpsidente,

Vocales. El S<:>crcla¡iu de la Comisíón.

MINISTERIO DE INDUSTRIA porte de las indcmniznciones correspom.ljenlcs, en 01 plazo de
diez dl~IS, Ilr~t(:s c!c ¡J,·occdü[' a la ocupación mc:terial y jegal de
las fincas akUad:.ls

R·ESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña por la que se declara la necesidad de ocu
padón de las fincas que se citan afectadas por
la explotación de la concesión minera denomina
da ..Ariete.. , númerQ 4.050.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 21 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 19tH, se hace
público que por Resolución de esta Delegación Provincial de
:H de diciembre de 1973, dictada en el expediente instruído EObre
ocupación temporal durante seis años de varias fincas situadas
('11 los términos municipales de Avión y Béadz, necasnrif;s para
ln explotación de la concesión min'?ra denominada ..-Ariete_, HÚ
mero 4.050 de la expresada provincia, de la que es titular don
Jesús Rozas Carballude, y de acuerdo con lo informado por la
Abogacía del Estado de la provincia de Orense, se ha resudto;

LO Desestimar la reclamación present&da por don Avclino
\'aliñas Durá y otros vecinos del lugar de DoadB contra la re·
turióa ocupación.

2.o Declarar la necesidad de la ocupación, duran te seis años,
de las fincas afectadas, que fueron publicadas detalladamente
en el ..Boletín Oficial del Estado,. del día 22 de septiembre,
~I301etin'Oficial de la Provincia de OrenSe" dcJ dia4 de octubre
y diario ..La Régión.. de Orense, del día 25 de septiembre, todos
del año 1973, con la limitación de no poderse efectuar labOHos
r;'lineras a menor distancia de 40 metros del Puente de Navesol
des y de las carreteras existentes en la zona a ocupar, aunque
51 podrán construirse almacenes, depósítos de minerales, cami-
llaS y otras instalaciones. '

él." Que contra esta resolución pueden recurrir en alzada,
ante el excelentísimo señor Ministro de Industria, los interesa·
dos, en el [+':1,0 de diez dias hábiles, a contar desde el siguiente
al de la pub,:wdón o noUficación.

4.<> Que por el beneficiario de la expropiación se Intente un
convenio amistoso con los propietarios afectados sobre el im·

La Coruna, 9 de eneJO de Hi74.-~-El Deleg"do provincia!, por
delegación, el lngenilT0 Jeí'c.-$2--D.

MINISTERIO DE AGRlCULTUHA

RLSOLUCION de la Direceien C;merai de la Pro
duct:iun ,1graría por la que se determina la poten·
cía de íns~ripción de :0:; tractores mal·ca "Fiai», mu
delo 3,0;0 S.

Solicitada per ~Tractorfial, S. A_Y>. la homologación genérica
de la potencía de los tI·actores que se citan, y practicada la mis
ma por convalidación de su prueba O. C. D. E.,. realizada por el
Centro Nazionale Meccanito Agricolo, de Turín (!talia), con la
aprobación del Comitato di Coordinamento per i'Omologazione
delle Macchíne Agricole in Italia, esta Dirección General, de
conformidad con lo dispuesto en la Ol'den ministerial de 14 de
febrero de 1964, hace publica su Resolución de esta misma fe
cha, por la que;

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca
~Fiat.. , modelo 350 $, cuyos datos homologados de potencia y
consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecido en: 31 (treinta y uno) C.V.

Madrid, 21 de diciembre de 1973.~EI Director general, P. D.,
el Subdirector general de Medios de la Producción Vegetal, Luis
Miró~GranadaGelabert.


